
CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACCIONES PRIORITARIAS 2024



PROGRAMA 3: 
INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA E INSTANCIAS DE 
PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

CONFORME AL MODELO NACIONAL DE POLICÍA Y 
JUSTICIA CÍVICA

SUBPROGRAMA:
Infraestructura y Equipamiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública y Procuración de Justicia.
C) Unidades de Investigación para Policía Estatal y Municipal



Unidades de 
Investigación Origen

Acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad
Pública 03/XLIV/19. Por el que se aprueba el
Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica.

Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica

Objetivo

Crear y fortalecer capacidades de las Unidades de
Investigación de las policías estatales o municipales
para que cuenten con la adecuada capacitación y
equipamiento.



Unidades de 
Investigación Destino: Secretarías de Seguridad Pública

estatales y municipales, para que cuenten con la
adecuada capacitación y equipamiento.

Recurso: Financiamiento Conjunto 
(Federal-estatal)

Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica

Los artículos 77 de la Ley General de Sistema
Nacional de Seguridad Pública y 132 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, establecen
como una de las facultades de las policías la
investigación de los delitos.



Justicia Cívica Destino: Secretarías de Seguridad Pública.

Recurso: Aportación  estatal.

Estructura Programática considerada con
aportación Estatal, comprende los siguientes
conceptos:

✓ Materiales de Administración, Emisión de
Documentos y Artículos Oficiales.

✓ Materiales y Artículos de Construcción y de
Reparación.

✓ Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y
Otros Servicios. (Proyecto).

✓ Mobiliario y Equipo de Administración.
✓ Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

(Software de almacenamiento de datos).



PROGRAMA 5: 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y DEL DELITO 

CONFORME AL MODELO NACIONAL DE POLICÍA Y 
JUSTICIA CÍVICA

SUBPROGRAMA 9:
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 

PROCESOS GENERADORES DE PAZ Y PROGRAMAS PARA LA 
ATENCIÓN DE LA DELINCUENCIA JUVENIL



PROGRAMA 
NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN 

SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA

2022-2024
Los objetivos son cinco, 18 estrategias
prioritarias y 122 acciones puntuales, estas se
vinculan a la consecución de los objetivos y
metas de la Estrategia Nacional de
Seguridad Pública y del Programa Sectorial
de Seguridad y Protección Ciudadana.

Acciones de sensibilización y/o capacitación comunitaria
sobre mediación para la resolución pacífica de conflictos y
la cultura de paz.

Implementar acciones de difusión y sensibilización dirigidas
a niñas, niños, adolescentes y jóvenes para la prevención de la
violencia y el acoso escolar, violencia de género, adicciones,
embarazo temprano, violencia cibernética y digital,
autocuidado, mediación de conflictos y discriminación.

Elaborar diagnósticos participativos de seguridad con la
participación de la ciudadanía para identificar problemáticas
de violencia y delincuencia, y desarrollar acciones conjuntas
en materia de prevención.

Programas, acciones y actividades culturales, sociales,
deportivas y de capacitación para apoyar la Estrategia
Nacional de Prevención de Adicciones “Juntos por la Paz”.

Crear y fortalecer redes ciudadanas/vecinales que
coadyuven en la gestión y solución de conflictos en la
comunidad y en las tareas de prevención social de la violencia
y la delincuencia, en coordinación con las autoridades locales
y la ciudadanía.



Intervenciones, programas y/o acciones de rescate y apropiación de espacios públicos, a través
de actividades culturales, artísticas y deportivas, que fomenten el sentido de pertenencia e
identidad y contribuyan al reforzamiento de la seguridad, la cohesión comunitaria y la
prevención de la violencia y el delito.

Impulsar la reinserción social a través de programas, acciones y actividades culturales,
artísticas, deportivas y de capacitación para el trabajo, dirigidas a población que se encuentre
en reclusión (jóvenes y adolescentes).

Fortalecimiento institucional y profesionalización del personal de los Centros Estatales de
Prevención Social y Áreas Estatales de Prevención Social a través de la
capacitación/certificación, equipamiento y demás necesidades que requieran, para la
coordinación y articulación de políticas públicas en materia de prevención.

Acciones en el marco de sus Programas Estatales de Prevención o acciones que determinen
sustanciales para atender los factores de riesgo en sus territorios.

El recurso destinado para este subprograma es 100% de carácter estatal. 

Campañas de canje de armas, de desarme voluntario e intercambio de juguete
bélico.

Acciones enmarcadas en el Decálogo para la atención del maltrato animal como
estrategia de prevención del delito.



PROGRAMA 6: 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

SUBPROGRAMA 10:
FORTALECIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES



SISTEMAS DE ALERTA 
INMEDIATA PARA COMBATIR 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO
CNSP - Acuerdo 16/XLIX/2023

• En diciembre de 2023 el CNSP acordó que los municipios y
las entidades federativas, para reducir la violencia contra las
mujeres, niñas y adolescentes, impulsarán el uso de
sistemas de alerta inmediata con el fin de atender a las
usuarias que cuenten con una medida u orden de
protección, ante situaciones que pongan en riesgo su
integridad física.

• Para tal efecto, se instruye al SESNSP para que, en un marco
de corresponsabilidad con las entidades federativas, se
destinen los recursos necesarios del FASP del ejercicio fiscal
2024, para la contratación, operación y seguimiento a estos
programas de alertamiento inmediato.



EXHORTO
a instituciones de seguridad 

pública y procuración de justicia

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Específicamente se exhorta a realizar acciones para:

✓ Fortalecer a nivel nacional el proceso de atención a
las mujeres que viven violencias, a través de:

❑Centros de Justicia para las Mujeres.

❑Unidades Locales de Atención.

❑Unidades de Análisis y Contexto.

✓ Desplegar estrategias integrales de prevención de la
violencia contra las mujeres orientadas al cambio
cultural, la apropiación del espacio y la promoción de
la cultura de paz, por medio de:

❑Redes de Mujeres Constructoras de Paz (MUCPAZ).

❑Programa reeducativos.



CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES

Unidades Locales de Atención

Unidades de Análisis de Contexto

Recurso: Coparticipación (Federal y estatal)

Atención a la 
Violencia 
Contra las 
Mujeres 

Creación y fortalecimiento.
Presencia de al menos un CJM en cada estado.

Construcción y fortalecimiento.
Extensión comunitaria de los CJM. 

Fortalecimiento y/o creación en las 
Fiscalías Estatales.

Impulsar su implementación 
en estados y municipios con 

Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres 

(AVGM)

Destino: Instancias de procuración de justicia.



Redes de 
Mujeres 

Constructoras 
de Paz

Recurso estatal.

Instancias implementadoras: 
Centros o Áreas Estatales de Prevención Social

CREACIÓN  
de nuevas Redes-MUCPAZ.

FORTALECIMIENTO
A través del seguimiento al Plan 
de Acción Comunitaria

✓ ACCIONES DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO

✓ RESCATE Y APROPIACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

✓ VINCULACIÓN CON AUTORIDADES LOCALES

• Seguridad Pública

• Secretarías / Instancias de las Mujeres



PROGRAMA 6: 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

SUBPROGRAMA 11:
CAPACITACIÓN CONTINUA PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO



Capacitación 
continua para la 

atención y 
prevención de 
la violencia de 

género

Destino: Instituciones de Seguridad 
Pública

Recurso: Coparticipación (Federal y estatal)

Acuerdo 15/XLIX/2023. Capacitación con
Perspectiva de Género a las corporaciones
policiales.

El Consejo Nacional de Seguridad Pública acordó
que las entidades federativas deberán fortalecer la
capacitación inicial y continua con perspectiva de
género de los cuerpos de seguridad pública, para
garantizar una atención integral a las mujeres
víctimas de violencia, así como la de sus hijas e hijos.



Capacitación 
policial
(Atención a 

recomendaciones 
internacionales)

Instituciones de Seguridad Pública

✓ Protocolo de Minnesota

✓ Protocolo de Estambul

✓ Derechos Humanos



PROGRAMA 6: 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

SUBPROGRAMA 12:
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO



Guarderías y 
áreas de 
lactancia

Establecimiento de guarderías y áreas de lactancia.

❑ Obra pública en bienes inmuebles 
propiedad de los entes públicos.

❑ Mantenimiento y rehabilitación 
de edificaciones habitacionales.

Destino: Instituciones de Seguridad Pública 
y de Procuración de Justicia.

Recurso: Estatal



CNPDyPC
(BORRAR)


